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DISPONGO:

' CAPITULO PRIMERO
-Aprobacién del Plan y directrices gerierales del mismo;
Articulo 1° Queda aprobado' ¢l Plan General de Transforma-
cidn e la mejora de los regadios existentes en la cuenca del rio
Huecha (Zar:2o7a), declarada de interés nacional por Decreto
14/1987, de 12 Diputacién General de Aragén. Dicho Plan se de-

sarrollari con sujecién a las directrices que se establecen en los ar-
dculos siguientes.

Delimitacién de la zona.

Articulo 2° Dmnamgableaquesercfereladeclaraaéndc
inferés‘nacion:al contenida e el parrafo anterior queda delimita-
dapdﬂassu;erfmactualmenteregadasporlasacequmde.m-
)uaoMomsAzoulquampooFuennuwa,DdPlcuo.DelAgua
Baja, Estanca de Borja, Fuentes, Hijuelo o Fuente del Rey, Las
Cucvas, Luchén o Torre Alta, Lugar o Calvos, Marbad6n, Marre-
que, Morana, Retuerta o Vera, Rfo Sorbin o Fuente de Rivas, Ri-
vas, Sopez, Valdecayos, Valle Prado, Bargas y Cazuelas y los Ca-
naies de Lodosa ¢ Imperial de Aragén y afecta a 10s regadios exis-
teutés en los términos municipales de: Agén, Ainzén, Alberite, Al-
bota, Alcald de Moncayo, Ambel, Afién, Bisimbre, Borja, Bulbuen-
te, Buretz, Fréscano, Litago, Magallén. Male)én.Mallén.'nasmoz
y Vit ¢e Moncayo.

La superficie regable delazonaasidehmxtadaesde aproxnna
demente 11.400 hectéreas. _ ,

Actuaciones necesarias para la tmnsformaaén

Articulo 3° Las obras necesarias para la mejora de los rega-
digs y trans*ormacién de la zona, conforme se dispone en el apar-
taglo ¢) del =rticulo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra-
rio, de 12 de enero de 1973 y clasificadas seg\in el articulo 61, son
las siguientes:

a) Obrys de interés gencral.

1. Sondscs.

2 Cammosruralesdeservxaoalasexplotacxonsyaoeesoa
lag parcelas.

3. Desagiies.

4. Repoblaciones “orestales. -

.b) Obras de interés comiin:

LS W Elecmficaaén de'sondeos (lineas de _medu 20 KV y baja
380.540 VJ).y centros de transformacién. '

A, onselecuomaméucaspamclcvwéndcaguayedx-
ﬁaos destinados a tal fin. -

3. Depésxtos.balsasyembals&s neguladoxudeaguadencgo

4. Me,ora de la red de riego.

1. Kicjora y adecuacién de las redes de nego pnncxpalu.
" 42. Mejora y adecuacion de las redes de riego principales y
mndarusenaquellaszonnsenlasquesemhcelaconcenua~
cién parcelaria.

<) Ob*asdemmésagdcolapﬁvado,pmaquellaszonasenlas
que s¢ realice 1a concentracién parcelaria.

.} Las necesarias para el desarrollo de la transformacxén en
conwrdancla con el articulo 64 de la Ley de Reforma y Desarro-
1o Agrario de 12 de enero de 1973,

d) Ot:zs complementarias. )

“Ed:ficios e instalaciones dé carécter cooperativo.

Art{culJ 4° Como medida complementaria para facilitar los
Brocesos de reestructuracién de 1a propiedad y al amparo de lo dis-
puzsto en'el articulo 178 de la Ley de Reforma y Desarrolio Agra-
rio, los participantes en la concentracién parcelaria que antes de
que ésta sc realice adquieran de otros propietarios tierras sujetas
a-concentracién con el fin de aumentar el tamafio de sus explota-

. glones, sin yebasar ¢l méximo scfialado para la zona, que a estos
cfectos se fija en 20 Has., tendrén derecho a upa subvencién de
hasta ¢l 10 % del valor que a la tierra adquirida se sefiale, siempre
quelaadquxsxcxéndélugar a una disminucién en el mimero de
.. propietarios que participen en la concentracién. En el caso de que

.cladqmrmtcmdnala 6n de joven agricultor, la citada sub-
- vencién podrd incrementarse hasta ¢l 20 % de conformidad con
1o dispuésto en el artfculo 61 del Estatuto de la explotacién fami-

liar agraria.

Articulo 5° Las obras a que se refiere el articulo tercero y cual-
quiera otra que resulte conveniente para la transformacién de la
zona, serdn tramitadas conforme a lo dispuesto en el apartado 4
del articulo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

- CAPITULO SEGUNDO
Reorganizacién dé’la propiedad.

Articulo 6° Las especiales caracteristicas de las explotaciones
agrarias de la zona, en distribucion, grado de parcelacion y régi-
men de tenencia, y los fines perseguidos por el presente Plan, la
mejora de los regadios existentes, con dotaciones hidricas insufi-
cientes, que nmpxden el desarrollo de una verdadera agricultura de
regadio, hacen innecesario el establecimiento de limites de decla-
racién de exceso y reserva de tierras. No obstante y en aras de la
seguridad juridica deseable, se declaran reservadas, a los efectos
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, todasdas tierras afec-
tadas por la declaracién de interés nacional de la mejora de los re-
gadios de la cuenca del rio Huecha (Zaragoza).

Concentracién Parcelaria

Artfculo 7°  En virttid del Real Decreto 643/1985, de 2 de abril,
la Comunidad Auténoma de Aragén conforme al articulo 96 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, determinard, en su caso,
los perimetros de 1a zona delimitada en el articulo segundo en que
haya de llevarse a cabo, conforme al libro tercero, titulo VI de Ia
citada Ley, la concentracidén parcelaria.

CAPITULO TERCERO
Asistencia técnica y econémica

Articulo 8° La Comunidad Auténoma de Aragén, fomenta-
rd las acciones que tengan por finalidad conseguir la mejora del
medio rural para la elevacién de las condiciones de vida de ia po-
blacién campesina.

Articulo 9° Para la transformacién econdmica y social, 1a Co-
munidad Auténoma de Aragén, podrd conceder cualquiera de los
auxilios técnicos y econémicos que puedan resultar de aplicacién
a las explotaciones agranas, individuales o colectivas, existentes o
que se constituyan en la misma, ddndose pmferencla alos jévenes
agricultores con formacién profesional agraria para la concesién
de créditos con destino a la adquisicién de tierras a fin de facili-
tarles el acceso a la propiedad de explotaciones familiares o
comunitarias.

Articulo 10° Durante la ejecucion de las. obras se adoptarén
las medidas necesarias para conservar los valores ecoldgicos de la
zona y evitar o reducir los posibles impactos negativos, como con-
secuencia de la transformacion en regadio, introduciendo al efec-
to las adecuadas medidas correctoras y de compensacién.

DISPOSICION FINAL

Las inversiones se ajustardn en cada momento a las previsiones
presupuestarias fijadas en los correspondientes programas.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y siete.

El Presidente de la Diputacién General,
HIPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Montes,
JAVIER ALVO AGUADO

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

DECRETO 175/1987, de 24 de noviembre, de la Diputacion Ge-
neral de Aragdn, por el que se declara la urgente ocupacion de los
bienes y derechos necesarios par €l establecimiento dé la iinea aérea
y cable subternineo a 10 kv (25 kv) de C.T. Prescén a C.T. Monte-
susin en término municipal de Grarién (Huesca).

11156

La empresa Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. (ERZSA),
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ha solicitado del Departamento de Industria, Comercio y Turis-
mo de la Diputacién General de Aragén, la declaracién de urgen-
te ocupacioén, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31
de Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octu-
bre, que desarrolla la Ley 10/1966 de 18 de marzo, de Expropia-
¢ién Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas,
de los bienes y derechos necesarios para realizar la instalacién de
1a linea eléctrica de C.T. Prescén a CT. Montesusin a-su paso por
las fincas propiedad, una de don Fernando Susin Herndndez y otra
de don José Luis Royo Martin, ambas en el término municipal de
Grafién (Huesca).

Declarada en concreto la utilidad publica de la citada instala-
cién por Resolucién del Servicio Provincial de Industria y Ener-
gia de Huesca de la Diputacién General de Aragdn, de fecha 15
de septiembre de 1986, publicada en el Boletin Oficial del Estado
de fecha 28 de octubre de 1986, y Boletin Oficial de la Provincia
de Huesca de fecha 27 de septiembre de 1986, y a los efectos de
imposicién de servidumbre de paso aéreo se estima justificada la
urgente ocupacion por tratarse de una nueva alimentacién al ni-
cleo de Montesusin, cuyo suministro actual es muy precario. Esta
linea junto con otra a Frula conforman una nueva estructura de
lineas que mejora el servicio eléctrico a Montesusin, Frula y zo-
nas de influencia al tiempo que racionaliza la red de media ten-
sién en la comarca de Grafién.

Tramitado el expediente por el Servicio Provincial de Industria
y Energia de Huesca de conformidad con la Ley 1071966, de 18
de marzo y Reglamento que la desarrolla (Decreto 2619/1966, de
20 de octubre), y abierto el trdmite de informacién piblica a los
afectados por el trazado de linea, no se formulan alegaciones en
contra.

En su virtud a propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo y previa deliberacin de la Diputacién General en su reu-
nién del dia 24 de noviembre de 1987. '

DISPONGO:

Articulo iinico. A los efectos previstos en la Ley 10/1966, de 18
de marzo de Expropiacién Forzosa y Sanciones Administrativas
en Materia de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplica-
¢ién aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se decla-
ra urgente la ocupacién de los bienes y derechos gravados con la
servidumbre de paso impuesta, con el alcance previsto en el arti-
culo 4 de la Ley citada, para el establecimiento de la linea aérea
y cable subterrdneo a 10 KV.,, preparada para 25 KV, de Prescén
a CT. Montesusin, discurriendo toda ella por la provincia de Hues-
ca, instalacién que ha sido proyectada por Eléctricas Reunidas de
Zaragoza, S. A.

Los bienes y derechos a que afecta esta disposicion est4n situa-
dos en el término municipal de Grafién y son todos los que figu-
ran en la relacién presentada por la empresa solicitante de los be-
neficios que consta en ¢l expediente y que para informacién pti-
blica apareci6 publicado en el Boletin Oficial de la Provincia de
Huesca de fecha 2 de enero de 1987, Boletin Oficial del Estado de
fecha 4 de mayo de 1987 y «Diario del Altoaragén» de fecha 27
de diciembre de 1986.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y siete.

El Presidente de la Diputacién General,
HIPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES

El Cousejero de Industria, Comercio
y Turismeo,
LUIS ACIN BONED

1116 DECRETO 176/1987, de 24 de noviembre, de la Diputacién Ge-
neral de Aragon, por el que se declara la urgente ocupacién de los
bienes y derechos necesarios para el establecimiento de la linea aérea
a 10 kv (25 kv) de Grarién-Montesusin a C.T. Cooperativa Frula
en los términos municipales de Grarién y Almuniente (Huesca).

La empresa Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. ..(ERZSA").
ha solicitado del Departamento de Industria, Comercio y Turis-

‘mo de la Diputacion General de Aragén, la declaracién de urgen-
te ocupacién, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31
de Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octu-
bre, que desarrolla la Ley 10/1966 de 18 de marzo, de Expropia-
cién Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas,
de los bienes y derechos necesarios, para realizar la instalacion de
la linea eléctrica de Grafién-Montesusin a CT. Cooperativa Frula
por la finca propiedad, de don Fernando Susin Herndndez en los
términos municipales de Grafién y Almuniente (Huesca).
Declarada en concreto la utilidad piblica de la citada instala-
cién por Resolucién del Servicio Provincial de Industria y Ener-
gia de Huesca de la Diputacién General de Aragén, de fecha 16
de agosto de 1986, publicada en el Boletin Oficial del Estado de
fecha 23 de septiembre de 1986, y Boletin Oficial de la Provincia
de Huesca de fecha 28 de agosto de 1986, y a los efectos de impo-
sicién de servidumbre de paso aéreo se estima justificada la ur-
.gente ocupacién por tratarse de una nueva alimentacién al nicleo
*de Frula, cuyo suministro actual es muy precario. Esta linea jun-
to con otra a Montesusin conforman una nueva estructura de li-
neas que mejora el servicio eléctrico a Montesusin, Frula y zonas
de influencia al tiempo que racionaliza la red de media tensién en
la comarca de Grafién.
Tramitado el expediente por el Servicio Provincial de Industria
y Energia de Huesca de conformidad con la Ley 10/1966, de 18
de marzo y Reglamento que la desarrolla (Decreto 2619/1966, de
20 de octubre), y abierto el tramite de informacién piblica a los
afectados por el trazado de linea, no se formulan alegaciones en
contra.
En su virtud a propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Turismo y previa deliberacién de la Diputacién General en su reu-
nién del dia 24 de noviembre de 1987.

DISPONGO:

- Articulo unico. A los efectos previstos en la Ley 10/1966, de 18
de marzo, de Expropiacién Forzosa y Sanciones Administrativas
en Materia de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplica-
ci6n aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se decla-
ra urgente la ocupacién de los bienes y terrenos gravados con la
servidumbre de paso impuesta, con el alcance previsto en el art{-
culo 4 de la Ley citada, para el establecimiento de la linea aérea
a 10KV, preparada para 25 KV, de Grafién-Montesusin a CT. Coo-
perativa Frula, discurriendo toda ella por la provincia de Huesca,
instalacién que ha sido proyectada por Eléctricas Reunidas de Za-
ragoza, S.A.

Los bienes y derechos a que afecta esta disposicién estdn situa-
dos en el término municipal de Grafién y son todos los que figu-
ran en la relacién presentada por la empresa solicitante de los be-
neficios'que consta en el expediente y que para informacién pi-
blica aparecié publicado en el Boletin Oficial de la Provincia de
Huesca de fecha 1 de diciembre de 1986, Boletin Oficial del Esta-
do de fecha 6 de febrero de 1986 y «Diario del Altoaragén» de fe-
cha 26 de noviembre de 1986.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y siete.

El Presidente de la Diputacién General,
HIPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Industria, Comercio
y Turismo,
LUIS ACIN BONED

1117 DECRETO 177/1987, de 24 de noviembre, de la Diputacién Ge-
neral de Aragén, por el que se declara la urgente ocupacién de los
bienes y derechos necesarios para el etablecimiento de la linea aérea
de transporte de energla eléctrica a 45 kv C.H. Javierrelatre a C.H.

Anzinigo en término municipal de Rasal (Huesca).

La empresa Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. (ERZSA),
ha solicitado del Departamento de Industria, Comercio y Turis-
mo de la Diputacién General de Aragén, la declaracién de urgen-




